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por la gracia de Dios, Rey de CastiHa, de 
Léon, de Aragón, de las dos Sicilias, de Je, 
rusalen, de Navarra, de Granada, de Tole? 
do, de Valencia , de Galicia , de Mallorca, de 
Menorca , de Sevilla, de Ccrdefía, de Cór
doba, de Córcega, de Murcia- de Jaén, de 
los Algarbes, dé Algeciras , de Gibraltar , de 
las Islas de Canaria , de las Indias: Orientales 
y Occidentajes, Islas, y Tierra firn|e del May 
Océano, Archiduque de Austria^ Duque de 
Borgona, de Brabante , y de Milán, Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tiroly Barcelona, 
Señoí" de Vizcaya y de Molina:, &c. A los 
dél-mi. Conseja , Presidente, yiQidoresr de 
mis Audiencias, y Chancill^ías^] Alcaldes, 
Alguaciles de mi Casa y Corte , ; y 4 todos los 
Corregidores, Asistente, JntendeafójGoberT 
nadores. Alcaldes mayores y-ordinarios, asi 
de Realengo, como de Señorío:, Abadengo,y 
Ordenes , tanto á los que ahora sonti como á 
los que:serán de aqui adelante, álos Presiden
tes'^ Individuos de las Juntas; Provinciales 



y Municipales, y Comisionados que en estos 
mis Donúnios de España é Islas adyacentes 
estén encargados de la administración y re
caudación de las Temporalidades ocupadas á 
las Casas y Colegios % los Regulares'qué 
í t ^d í lde la i íoápa^amada t le . a f i sas ,^ 
demás perdonas de qufksqüiet estado y í c ^ j 
éfaa&kfm* á qw^^lo contenido ep^sta 
m Cédula toca é tocaf pueda: VA SABÉIS;: Que 
con el implante objeto de gm los mgocios 
c o n c e r m e i t ó ^ TetppPfaWades d e ^ , ® 
pesados Regiiares ^llaexúngffida Con^pa. 

sé i de Üicerllas veütas de bienes, sus impo-
Aciones ,eyrsubrogiciones i cumpliéndose en. 
teramente: ^^argasi^especialtíaenteJas éspi? 
ritudés f iuvb 'á. bien . nombra^ tñíKM 
Decreto de ^feiníé y« cinco dsf Marzo dfe vM 
setecientos nosenMy^dos, ^ C é d u l a -m-m 
virtud lirada en treinta del mismo aliCoíldf 
de la Gañada> Coberiiadofi eritoncesr^toi 
C ó n s ^ ^CQU todas -faff facultadés áiñpM^ y 
^ ^ i e m a ^ ^ m a n ^ á e ^ f c ^ ^ © 
la resuéte^or rai/augnstawFadréi ^Qem*4f 
•fe ogupa^A de'Témporalidades de-Espina ¡e 
Islas adyacentes-ji cumplimiénto de sus: car
gas , y mente do los fundadores, pago de 
aimentoa ^itaicios á los Individuosi de la 



Compañía , Jstoiftílo^i^.coiagg^igpte á Jas 
Reales resoluciones que s§ citari ,éipi el expresa-
íió-mi Real Decr^^^ Y no halíág^se aun del 
fodo desempeñada ésta 'ComisioítjY deseando 
que se concluja: con la brev-éda^gsible, pop 
Otro üecreto^de "quincg 4%fSJg-(jn^? que ha 
gldo publicado^ y rnaSdadq- (^¿plir en el mi 
XiÉmaqo en veinte d ^ / i ^ i s ^ ^ ^ v-ep^eg 
nombrar a}; 0i>i«po de;S.a|amagici¡-gajDernad.Qr 
4e él> con ^ « S i s w Q á e f p l i g ^ ^ ^ é n f e i É -
^ f i ^&d^^ ig í ce^^dy , s i§ í8^G.e^or^^c§ i 
;que d-irija dicbos • né.goeio§ .dfocpmporaKdá-
•déá de España é Islas- adj^cent^^y éntifenda 

ellos, dándole^ dccürSo coh'esüonaientei 

^ ^ e s p a p M ^ ' d e o ^ ^ e i o a i a - i é s e eó esté 
cocerá por ImioSicrete^r/de uEsíado^ 

y delíDespacíjo de gracia yrjasticia y como 
anteriormente se practicaba : y para que esta 
resolución te^a ^u ma^^untual y debida ob
servancia , se acordó expedir esta mi Cédula, 
Por la qual os mando á todos ̂  y á cada uno 
de vos en vuestros respectivos Lugares, dis
tritos y jurisdicciones, veáis la citada mi Real 
resolución, y la guardéis, cumpláis y execu-
teis, y hagáis se guarde, cumpla y execute en 
la parte que á cada uno toque, sin contrave
nir, ni permitir que se contravenga en manera 
alguna ; antes bien para su cumplimiento da-



reis en caso necesario las órdenes y providen
cias que convenga, que asi es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi Cédula, 
firmado de Don Bartolomé Muñoz de Torres, 
mi Secretario , Escribano de Cámara mas an
tiguo y de gobierno del mi Consejo , se le 
dé la misma fé, y crédito que á su original. 
Dada en Aranjuez á veinte y cinco de Fe
brero de mil setecientos noventa y cinco: 
Y O E L R E Y : Yo Don Fernando de Nes-
tares, Secretario del Rey nuestro Señor, lo 
hice escribir por su mandado: E l Marqués de 
Roda: E l Conde de Isla: Don Francisco Me-
sía r Don Jacinto Virto : Don Benito Puente : 
Registrada: Don Leonardo Marques: Por d 
Canciller mayor: Don Leonardo Marques. 

Es copa di su original, de que certifico. 

D . Bartohm Muñoz, 


